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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Superintendencia de Educación

EXTRACTO
 
Con fecha 16 de abril de 2019, la Superintendencia de Educación dictó la resolución exenta

N° 276, que "Aprueba nuevo procedimiento de clausura de establecimientos de educación
parvularia y deja sin efecto resolución exenta N° 504, de 2018, de la Superintendencia de
Educación", que imparte instrucciones de carácter general dirigidas a todos los establecimientos
educacionales que imparten educación parvularia y sus sostenedores, relativas al procedimiento
que regula la clausura de establecimientos educacionales de este nivel, en conformidad a la
normativa educacional de general aplicación y a lo establecido en la Ley N° 19.880, que
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado. Esta resolución estará disponible íntegramente para la
comunidad educativa en la página web institucional (www.supereduc.cl).
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